
B. O. del E.-Núm. 180 29 Mio 1970 11963

MINlSTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION /le la Direccl"" Gtl"",a1 4ogner(J1l1
y Combustibles.por-la que..se.4tit~.lcu."'i~
dones que se dtan a los ~"_la!'mts·
mas, paro suministrar energf4.a~-.Pe4afltaÚ_La
Hita, del Ayuntamiento deLaHerrera{.4~teJ,

Visto el expediente incoado en la í:>elegaclán _~ _,4:&1
Ministerio /le Industrio de Albace\e a pe~...'ili>. d<lIí& ~arla
de los Llanos Martinez OChando, don JuanJb$é:.~~'01.
fuentes y otros vecinos más de la p-edaniadeJ,a~lta(Alt:"cetel,
solicitando autorización _para lnsta1á.r tU18" ,litl4!$.:f:1.é:~
de energía eJéetriea aérea a 15..20 .KV_detens16J;1_idel.~~
de longitud. con origen en el pO..'itenÚll1Etn)'ldftla_'Ut~~eé:
en funcionamiento a. la misma t-en.siQll. ~1Ld-dtd()fta''M1I.t'ia
de los t.lanos Martinez Ü(:hando,. den0ñUna.<1a~Qel_Quj;l..
tanar al Cuartico», y final en la es~n~at1$.ft>@í~_a_~
talar en el término de la elta.da ¡>e<IODla ~~,tta~r<>.~
trans!ormaclóncon transformador tr1fáa1epde:,~~Ac1e,~
tenda y relaelón de transformación 1",20/0. ,,2íIl KV. Y red
de distribUción en baja tensión en la' c1taaa.~a;
~tandoque. 11'uciada la tramltacfóti .~·la· e1t$dJ¡" Del&

gación Provhiclal. de acuerdo con el . capJ~lQ ..;q¡',de1 "Df!cre
te 2617/1966. de 20 de octubre, lué pr~.~W~<lPQOl·
c16n por «Hidroeléctrica Española, S, A.»:.:E~~
ra de la energía, alegando que:

1.0 .Aparecen los peticionarios como reV$~ .de,el1erKÚl
ya que los mismos no disponen de producc1Óli.p~de:enetgia
eléctrica.

2.°. Que la derivación proyectada, ena,1ta ~"C)J)~::<1e:
este expe<l1ente, por partir de otraPattiCtüar,~. ú:Hnlr.
en el supuesto,con~mpladoen el apartad().l\)· ..d~ ..•~t1.~~et6P-26
de las de carácter general de la_pól1za,deabOno,~'~ñltñlte,
Reglamento _de Verificaciones Eléctrlcas..

3.0 Que ella puede at~era1 suminJ,stro qu$'lU tn.stala-cño
Des solicitadas lleva implícito;

Resultando que, trasladado el contenido dé ~.eeCrJtOde opo·
sición a los peticionarios. contestan con otJ:o: ene1él,l1&:~esüm

• que: no se trata de establecer unad~"VflCíÓ1l-cl$.nd~"siflC
de nuevos abonados que intentan legal_St1~;(nlE'
las veeesque han intentado rlonerse. de, -aeué1'd()-oon l!l-;-~p1'e:t1,B
para obtenerswninistro no han l1egado".-un:acue:do.-,depidD
a las condl~ones impuestas por la EmPf~yqlle'~;<tJJ¡pu~
M los peUe1onanos a contratar direetarn,ente~l.~;

Resultando qUé, efectuado el trá~l~''<\e't<;tin:e.de:V18ta,.del
expediente. por 1niclativade la Delega~~~.,de:~
:M1nlsteri{) en AlbOOete. es presentado nue.vo .esetitode$l~
nes por «Hidroéléctriea Española, S. A..,,;.t'm~l(IU~a~;q~:ll()
reconoce los convenios priva-dos _hab1dO$,~tt:\é,l-<)$pel;(cliJti:llti08
de las tnstalActones, que estádt8p,uest& tl:&fX)Ie~,a;~:'~
legisla<;ión -sobre- electrificaciones- ruraJ,é6par.1\ '~~~C1~'~
la IDf'ncionada pedanja de La Hita. y-q~se- fa. _, _--' .~'en t9$i&s
sus man1festaclones expuestas -en su esm:1to de ·000000000d.e ~
de septiembre de -1969,

La. citada Delegación __ Ptovincial remite e1 expedi~a _
Direc1ón General. informando Que:

1.0 No se trata_de ningún núcleo- urban0l SinOsI;n1PleDleI1te
de casas \Useminooas en tres gruPOS. deeaTá.etet comp1etB.Inetite
rural

2.° Hasta la fecha, no hay petic1ón 41stUna, por -parte- de dofía
Maria de los Llanos y otros para constltU1tse enEinpr~~
buldora.

3.0 De autorizarse tales 1n.stale.c1on.. no se Qa.rlael.~
prevlstc en el aparta.do el de la condlelQt>. 2ll, a la que~
querer referirse.

Besum1endo que se trata de uno de tantQs CfISOSde~
clones rurales cuyO mercado no intel'"esa a las _pre88&i.proo
ductoras y no aportan cantidad ~guna.Para1léVa.rlléféCto
E!6tos casos de electrlfteaclólÍ, y concretemente -~ElSte,-easo."pe..
rece existe interés por parte de la Jmn,preé&- de ,'9tlese"1e-~
gratuitamente las instalaciones solietta.da3" t1U~~'se "e,QCÜ~._" _
construidas¡ por lo que ,se informa'favorab~te 'sua~
clón, con ob~te de ser ntlllzadllS s1nPl'étensl~ .~. dlattl)lúl.
dores por parte de loe petlelonarloe;
~ta.ndo que. da.da tOlDa /le v181a .401 ~tePól' ...Ia

Dirección General, es presentado. nuevo .. escriJ;O ..de~~
tries Espaiiola, S. A.», en el que serat1ftca-entocft¡ssus --tl'.J.8,ni.
testaciones expuestas en sus anteriQreS escritos..

Vlstc el Reglamento de Verl!l~>~~llS de 12 de
marw /le 1964. el Decreto 2617/1964$. de 20 d~ <'létUi>re; 1" I.e9
de Procedlmiente Administrativo de 17. d"jnDo <le .9511;·1a I:.ey
de 24 de noviembre. de lOO9. y les Peor~oe .204/1969. de 1'1 <le
marzo. y 1'MS/196'7. de 2.2 de juUo:

Considerando que. según el párnU'Q· Il¡:¡~ de! atticUlo 6.· .~l
Decrelo 394/1969, de 17 de marzo, laB lll$tala!llone<f.~l\dde
los usuarios pOdrán ser utUlzada. por otrQó, Pl'e'l'l0 e! eata~
cimiento del· oportuno convenío. deacuerdoconla~"s.u·
ministradora.Esta. en el presente -caso, no~t' en~JXlo-
mento si se trata o no de llegar a aqttel4CUetdt>.,.r.$~~
en cuenta..al-ega como uno de los mOtivOS: 4& itn;p:d81bll1da4de. au"

tor1zac1ón de ,las nuevas instalaciones, el que éstas quedar1$I1
incursas en 10 dispuesto en d\ del artkul() 84 del Reglamento
de Verificaciones Eléctricas. lo cua.l nlJ ha dfo ser t,enldo en cuen
ta. ya Q.ue lapropietarla de la linea Ji la que se conectaría la
deri-vaCión para suministro de los usuarios de la pedante. no va a
~leeer nipernill1r el establecimiento de derivaciones sin la
corresPOndiente a~torlzación;

OOú51,deraiulo. que. segUn indican los peticionarios, no son sus
dWo6. ~li8t1tWrse en· Empresa distribUidora,. sino que están di&
puútos. A con.-tratár direct,&mente con la ~mpresa en la .forma.
que ,ésta «!8t1Jn:e más. conveniente;

COnsidera.tKio que ..mdroeléctrlca· Española. S A.».' ms.n1·
fiesta pode-~tender directamente este. sumtnlstro. as1 como~
g"r~. " lo dlspueatc en la vlgepte legislacIón de e1ectrltleaclón
-en lugares carentes de suministro o deficien;temente dotados;

Considerando Q.ue 1asiDstalacrones necesarias para_ suminis
trarenergia~ar;aH1ta'estány~eonstruIdas,por lo. que'
no .pa.receOJXllE'tUJ,lO dilatarpqt más tienwo·108 trámites n~
sarlospa.ta .1lt¡'citada electrificación

E&ta Dlreooíón Qeneral de Energ1a y Combustibles. en virtud
. de lasfaeulttldes diserecíonalei'que a este Mini:sterio le confie

re la Leyde'._-24 de noviembre, de 1939 sobro ordenación y De
t-elUla de ,la. IJ1<lUStrta., ha resuelto·

.Mltortz'arpl'OvL.'ionalmente, y con, las condiciones que- a. oon
tlnuadóIl.se exponen. las instalaciones objeto (fe este expediente:

CondiciOnes

"La Para Q.Ue no se demol'e Dlás tiempo el sunUnistro a los
oetle1onarios.estas. 1nStalacionea entraránlnn.'ledIa.tamente en
~io•.1iIl.a.:r-ez efectuado elpreceptlvo ~onociíJliento de las
mismas por la nelegacjQt>. ProvlI)clal <le. <'>!;te MInls\erlo en Al
baéeté,ycom:tnrles.da por est-&:oependenclaa la F.Inpresapara. su
puMta en m~ Su funclona.tniento tendrá car4cter prov1s1o
na!. hasta q1le. por cHi<h"oeléOtrlca Espaliola, S. A.•• y de·acuerdo
eon;SUiJ,m~est$Clones..disponga de SUB propias· Instalaciones
neeesat1aS ·~B.tender··d1reetamente el sumti1iStro solicitado
pOrdófU!, M&rlO de loe Llatloe UartÚle'l Q41ando, don Juan José
GotWál~elt\Jén,te", dOfia y¡ctcrl.. Góm.. SáDeh... don Cons
tlUlt1DóLo~ OOnzá.l... don MatlUel SAnehez RódeD&s. don
!latae!~.. Flores. <Ion .Jgnaelo .Glll'cla .Rodrlguez. don
J"r1mcisco Pic.o:roCosta, d.ofia ~na \?llver Picaza y don Pran
r!llCO ~álé< Morat,olla todos ellos Vecúlos de la ¡>e<Ianla del
térInino mui;de1pa1 de,La .ften-enl. «La Casa de la Hita».

2.• ,Si. postep.ormentesutgl.~.algún nuevo abonado de 108
Rnterior:m~nte._rela.eionados. '. no podrad.á:rsele. servicio. par la
F:mpresaeinel pr--evfo. conocimiento de- la. Delegación Provine1al
déesteM1nlsterio-, en Albaeete

3.a .LQs oen-efb}iarlos de esta autoriZación provisional contra
tarán itldividuatmenteelsuminlstro con Hidroeléctrica Espa.~

·ftola, S. A.», eonantéliorlda<1ala entrada en serv1clo de los
mismos,·1& cual só1opodrá percl~.108 dereicltos- de enganche que
ae,determinanen ela.rtlculo4.0 del Decreto ~/1959, de rl de
m~.. Y losJ'leglamentarios que figuran en lasp61~a.s de- abono.
.. La oontrataci6n no podrárer demoradapOT la Empresa, ba.jo

n1ngún pr~. una vez que- el;. usua.rio haya solicitado, la pres-
taCión del servicio. .

4.a . a. eonserv~ón y soste1l1miento.d~ las tnstaJae10nes ob
Jeto ~ ",la autorlltaclón será competencia de sus respectivos
propletarloe. .

5,- No se imputarán a la Empresa lasJ:rregularidadesque en
el sumlnistro' Re' produzcan por exceso de potencla. que sebrepQ.se
la de las 1nstal~onesque se, autorizan..' asf como la de 1& linea
en.Iá eua.I. pl'OVislonalmente. fiederlvan.

Este acuerdQ no es recUlTlble:,· según 10 dispuesto en el ar
tículo 121 de. ·.la citada Ley· de Procedimiento Administrativo
de 17 /le jullO de 1958.

Lo que comunico a V. 8. para su conocimiento y efectos.
Dios guardé a V. 8. muchos a.íWs,
Madrid, 9· de _junio de 1970.~ Director general, Franctsco

Pérez Cel'ñá,

Sr Delega.do provlnel!lJ del Mln)steriO /le IndustrJa de Albacete.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 224211970•. de 9 de julto, par el Que se
regula la conceáión de aUXiUos de Colonlaacloftesa. Interés LO<>fil al. Cabildo Insnlar a. Timerlfe;
con /leslino a ~ CO!'strlicelón <le estanquu !lGra
riegos de apravecfi;amfentoco1ectfvo.

En el II Plan de Desarrollo Económico y Soclal para laB Islas
Cat\arlas. corresp<>ndlente Blaet'U$! cuatrienio mll novecientos
sesenta y oCho/mil. n6VeclentO$ setE!nta y uno\ se reconoce de
grúltrascen'ili>nela Para 1aex¡ílU1Slón 'delse.. ctor agrlco!a -<:ORlO
lo fUé tanl~ en. ,,1 1 Plan-- la· construcción de eatanqnes en
las prop~ ...plóta.lo_ que permitan regularl.... loe rlegoe y
conseguir un; mejor a})i'OVe(lhán'liento dEUQ~ recursos hidráullCfJ8

¡"mi- LSaZ".illm"~' lo!


